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* Te puntúa el expediente académico 

* Con 10% del Práctico entras en listas supletorias 

* Con aprobar el Práctico entras en listas ordinarias 

* Con aprobar el Práctico+Tema también entras en listas ordinarias 

(sólo hallan media si superas el 25% de ambos) 

 

 . 

* NO te puntúa el expediente académico  

* Con 10% del Práctico NO entras en listas supletorias 

* Con aprobar sólo el Práctico NO entras en listas ordinarias 

* Con aprobar el Práctico+Tema SI entras en listas ordinarias 

(sólo hallan media si superas el 25% de ambos) 

GRADOS DEL CUERPO DE MAESTROS 

 

SINDICATO MAYORITARIO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA EXTREMEÑA 

 

SINDICATO DEL PROFESORADO EXTREMEÑO 

 


